
El disfrute de estos beneficios queda condicionado al uso 
privado de esta instalación ampliada.

Tris —Aprobar el proyecto presentado de la citada amplia
ción, con un presupuesto de 3.175.417 pesetas, a efectos de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial.

A efectos de subvención, se aprueba el presupuesto con un 
importe reducido de 2.886.217 pesetas. La subvención máxima 
a percibir será de 288.621 pesetas.

Cuatro.—Señalar unos plazos, de cuatro meses, para la ini
ciación de las obras e instalaciones, y de dieciocho meses, 
para su finalización y para obtener de la Delegación de Agri
cultura de Logroño la correspondiente autorización de funcio
namiento, contados ambos a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de febrero de 1977 — P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias. José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6815 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de un se
cadero de granos en Don Benito (Badajoz) por 
«Industrias Agrícolas Hurca, S. L.», y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por «Industrias Agrícolas Hurca, S. L.», para la am
pliación de un secadero de granos en Don Benito (Badajoz), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con Is dispuesto en la Ley 152/ 
1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación del secadero de granos de 
«Industrias Agrícolas Hurca, S. L.», en Don Benito (Badajoz), 
con-prendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Des —Incluirla en el grupo A de la Orden de este Minis
terio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los beneficios de la 
expropiación forzosa de terrenos, por no haberlos solicitado.

Tres—La totalidad de la ampliación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de sub
vención. asciende a tres millones seiscientas setenta mil seis
cientas treinta y dos (3.670.632) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
trescientas sesenta y siete mil sesenta y tres (367.063) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo d= tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación 
por los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6816 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
conceden los beneficios de zona de preferente lo
calización industrial agraria al perfeccionamiento 
de la planta de desmanillado y empaquetado de 
plátanos de la Cooperativa Agrícola «Punta Blan
ca», emplazada en Guía de Isora (Santa Cruz de 
Tenerife), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa. Agrícola «Punta Blanca» para 
Perfeccionar su planta de desmanillado y empaquetado de plá
tanos, emplazada en Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente. 
y demás disposiciones dictadas para cu ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de des- 
manillado y empaquetado de plátanos de la Cooperativa Agrí
cola «Punta Blanca», emplazada en Guía de Isora (Santa Cruz

de Tenerife), comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 2392/1972 de 18 de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa 
de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona do preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada con un presupuesto de. inversión de cuatrocientas cin
cuenta y siete mil (457.000) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención será de cuarenta y 
cinco mil setecientas (45.700) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tre§ meses para la instalación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977 — P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis Garcia Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6817 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
conceden los beneficios de zona de preferente lo
calización industrial agraria al perfeccionamiento 
de la planta de desmanillado y empaquetado de 
plátanos de la Cooperativa del Campo «San Lo
renzo», emplazada en Arona (Santa Cruz de Te
nerife), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa del Campo «San Lorenzo» para 
perfeccionar su planta de desmanillado y empaquetado de plá
tanos, emplazada en Arona (Santa Cruz de Tenerife), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, ae 18 
de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de des
manillado y empaquetado de plátanos de la Cooperativa del 
Campo «San Lorenzo», emplazada en Arona (Santa Cruz de 
Tenerife), comprendido en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa 
de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada con un presupuesto de inversión de cuatrocientas cin
cuenta y siete mil (457.000) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención será de cuarenta y 
cinco mil setecientas (45.700) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

6818 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente loca
lización industrial agraria el perfeccionamiento de 
la planta de desmanillado y empaquetado de plá
tanos de la Cooperativa Agrícola Comarcal «Isla 
Baja», emplazada en Buenavista del Norte (Santa 
Cruz de Tenerife), y se aprueba el proyecto de
finitivo.

Ilmo. -Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa Agrícola Comarcal «Isla Baja», 
parg perfeccionar gu planta de desmanillado y empaquetado


